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Síntesis de la reunión celebrada el 17 de febrero de 2005
1. Preparativos para la Séptima Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado 


En esta ocasión la Comisión consideró un nuevo Proyecto de Agenda para la CIDIP VII (una versión preliminar se presentó a las delegaciones el 16 de diciembre de 2004).
En ese sentido, el Embajador Juan Enrique Fischer, Representante Permanente de Uruguay ante la OEA, presentó ante la CAJP un documento en nombre de su Gobierno, sobre la necesidad de regular en forma global la temática de la jurisdicción internacional.
/ 
Luego de realizarse un diálogo entre las delegaciones sobre este aspecto, la Comisión acordó que, en principio, el tema debería hacer parte de la agenda de una CIDIP que se celebrara con posterioridad a la CIDIP VII.

2. La protección internacional de refugiados en las Américas: desarrollos recientes
Al iniciar la consideración de este tema, se recibió la Presentación del invitado especial, doctor Juan Carlos Murillo, Consejero Jurídico de la Oficina Regional del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), con sede en Costa Rica. 
El documento “La protección internacional de refugiados en las Américas: desarrollos recientes" fue clasificado como CP/CAJP-2248/05. Los “documentos de referencia” a la mencionada presentación fueron distribuidos con la clasificación CP/CAJP-2248/05 add. 1.

A continuación, las delegaciones agradecieron la presentación del señor Murillo y manifestaron su apoyo a la labor del ACNUR.


A su vez, otras delegaciones agradecieron el apoyo recibido de parte del ACNUR en la implementación de los nuevos enfoques que para el tratamiento de las problemáticas objeto de su labor, ha introducido el propio ACNUR.


Algunas delegaciones mencionaron la importancia que para el tema, tienen la “Declaración y el Plan de Acción para Fortalecer la Protección Internacional de los Refugiados en América Latina, Ciudad de México, 16 de noviembre del 2004”, emanados de la reunión realizada para celebrar el vigésimo aniversario de la Declaración de Cartagena sobre los Refugiados de 1984.


Varias delegaciones hicieron describieron algunos de los programas que están siendo implementados por sus gobiernos para atender las diferentes aristas de la problemática de las personas objeto de la labor del ACNUR, entre las que se encuentran la prevención, la protección, soluciones integrales, la promoción y puesta en marcha de programas voluntarios, de cooperación con países vecinos y con organismos internacionales, etc.

Otras delegaciones insistieron en que se debe dar más apoyo a los gobiernos para atender y atacar con más intensidad, las causas que generan la necesidad de buscar la condición de refugiado, el desplazamiento y otras alternativas que calificaron de ser desafortunadas en la vida de los ciudadanos.


Al concluir el diálogo sobre esta materia, el representante del ACNUR comentó que dicha institución se preocupa y trabaja muy activamente en el tema de los orígenes del refugio y el desplazamiento.


Con respecto a la Declaración y el Plan de Acción de México, señaló que dichos instrumentos insisten en que el tema se asuma en forma multilateral, ya que se trata de una problemática que sólo con el concurso de todos los países, puede ser adecuadamente atendida. 
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�.	La nota formal de la Misión Permanente de Uruguay, denominada “Bases de una Convención Interamericana sobre Jurisdicción Internacional” fue posteriormente publicada con la clasificación CP/CAJP-2094/03 add. 6-b.





